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2 En la ciudad de San 

3 Francisco de Guito, 

4 capital de la Repú- 

NOTARIA 5 AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE bica del Ecuador , 

VIGESIMO DENOMINACION, REFORMA Y CODIFI— hoy, día vierness 0 
CUARTA € 

7 CACION DE ESTATUTOS. : “cho (8) de Febrero 

a 8 - de mil novecientos 

«q 9 - COMPANIA ROSAS DE CUSIN C.LTDA. noventa y unoz ante 

. mí, Dr Roberto Sal- 

SN > A gado Salgado, Nota- 

RA co o l crio Vigésimo Cuarto | 

Rgisas DEL MONTE ROSEMONTE C.LTDA de este cantón, com| ” 

Ej . E 
Pe - no. - parecen los  sefores 

Ho. - Dez S5/. ' 25*000.000,00 : doctor Miguel” Andra 

CA 5. 125*—000.000,00 de: Varea y Daniel 

> ¿ñ Aumentos S/. 100*000.000,00 Hidalgo Cevallos, 
*o> ' - 

a -18 ambos a nombre y en 

ez 19 Dí copias representación de la 

20 Compafría de  Respoan-— 

O 21 0 sabilidad Limitada 

Ó 22 ROSAS DE CUSIN C. 

03 | LTDA.., en sus calidades de Presidente y Gerente 

24 General .y coma . tales Representantes Legales, 

25 debidamente autorizados por la Junta General Universal 

26 de Socios de dicha Compaffía celebrada el diecisiete ue 

27 septiembre de mil novecientos noventa, conforme consta 

28 de los Nombramientos que en copias certificadas se       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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20. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

agregan. Ys Acta gue se inserta. Los comparecientes 
  

son de nacionalidad. ecuatoriana, estado civil casado y 
  

sóltero,. en su orden, domiciliados en -esta ciudad, 
  

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 
  

obligarse, . a quienes de conocerles doy fe bien 
  

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 
  

resultados de esta escritura que a“celebrarla proceden 
  

libres y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 
  

entregan, Cuyo tenor es el siguiente: "SENOR N o 
  

TEA RR 1 0O:- Sírvase elevar :a escritura pública la 
  

siguiente minuta: P R IM E R A.- OTORGANTES. — 
  

Concurren al otorgamiento del presente instrumento los 
  

sefores doctor Miguel Andrade Varea y Daniel Hidalgo Í 
  

¿Cevallos, a nombre y en representación de la Compafiia 
  

ROSAS DE CUSIN C. LTDA., en sús calidades de Presiden—' 
  

te y Gerente General, en su orden, y debidamente 
  

autorizados por la Junta General. Universal de Socios 
  

de la Compafila,s conforme lo  acréditan con los 
  

' documentos que se acompañan. 5 E 6 U N DÁ. 
  

ANTECEDENTES.- UU NO. ROSAS DE CUSIN €. LTDA., se 
  

constituyó mediante escritura pública otorgada el 
  

guince de marzo de mil novecientos ochenta y Cinco, 
  

ante el Notario Décimo Primero .del cantón  —Úluita, 
  

inscrita en el Registro Mercantil de UDtavalo, el 
  

veinticuatro de abril del pmismo afio.- El capital 
  

sOoCial inicial fue la suma de cinco millones de 
  

SUCres.- D OQ Ss. La compañía ha realizado dos 
    aumentos de capital, el último de los Cuales se   
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veintiseis' de febrera de mil novecientos ochenta y 
  

ocho, ente el Notario Décimo Primero del cantón Duito, 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Otavalo el dos de 
  

me 
maya del mismo año, con lo cual el capital social 
  

quedó fijado en la suma de veinticinco millones de 
  

SUCTres.— Tr RES.- La Junta General Universal de 
  

Socios, reunida el iecisiete de septiembre de mil 
  

novecientos noventa, por unanimidad, resclvió aumentar |. 
  

el capital, admitir nuevos socios, Cambiar la denomina 
  

/     ción y reformar y codificar los estatutos sociales.- 
  

ell, 
RAS EE 
OA o NO, 
¿ANA | GRE OR Co ERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA: DE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cl AN _—— 
“3% ESTATUTOS. . Los otorgantes, en .las calidades que 

. - sl . 

20 LEN — : - 

a PE acreditan y debidamente autorizados para .ello, 

a 57 ; o . 
es qiE deflaran: UN O. Que ROSAS DE CUSIN C. LTDA. — aumenta 

=P" su Capital en la suma de cien millones de sucres [( -S/.. 

i7| | 100'000.000,00), que sumados al capital actual lo 

18 fijan en la suma de ciento veinticinco millones de 

19 sucres  —(S/, 125"'000,000,00), divididos en ciento 

-20 veinticinco mil (123.000) participaciones sociales de 

21 un mil sucres ( S/. 31.000,00 3) de valor cada una.- DOS 

22 Que la compañia tha resuelto admitir tires muevas 

23 socios, paras . le cues 105 socios  —actucics han 

24 renunciado e sus derechos preferentes y proporcionales 

25 TOR E S.- Que le compañia cambia su denominación 

26 ectuel por le de ROSAS DEL MONTE ROSEMONTE CE. —LTNA.. 

27 LO UATOR OC. Finalmente que la compeñía hi  resuelio 

28 reformar ¿integramente A codificar SUS PRtaTutcea       
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aumento. de capital, cambio: de denominación. reforma y 

codificación de Jos estatutos conste en detelle, en el 
  

Acta de Junta General Universal que aprobo esos actos, 
  

el otorgante eleva a escritura pública una copia 
  

certificada del acta respectiva.- ACTA DE LA JUNTA 
  

  

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE RISAS "DE CUSIN EC. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, el cia de hoy dieciziete de 

  

septiembre de mil novecientos noventa, a Jas quince 

horas treinta minutos .en las oficinas de la calle 
  

  

Pinzón - quinientos once y. Drellana, Cuarto Piso, se 

  

reúnen los socios de la compañía ROSAS DE CUSIN C. 

  

  

  

  

LTDA.,- según el siguiente. detadle roto 

SOCIOS.  : Ñ e PARTICIPACIONES 

Dr. Miguel Andrade Varea a 24,998 

Sr. Miguel' Andrade Luna os 3 

Dr. Alfredo Grijalva Pabón o i 
  

  

TOTAL .... 25.000 

ios asistentes convienen .en constituirse en Junta 
  

  

Senerel - Universal para conocer y resciver sabre los 

iquientes asuntos: UNO.  —AUMENTO D 
    

  

  

  

  

  

    

  

    
5 E CAPITAL. . ADMISION 

DE NUEVOS SOCIOS Y REFORMA DE ESTATUTOS. - DOS. CAMBIO 

DE DENOMINMACIOÓN DE LA COMPASiA. ¿REFORMA Y o CODIFICACIÓN 

INTEGRAL DE ESTATUTOS. Dírioce le recníén el doctor 

Miouet fndrade Vares. Presidente de la compañia Quen 

q 2eñar 

Ln PUNTE 

META ut: 
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es indispensable que la compañía incremente su área de 
  

cultivos y que para ello es preciso, aumentar el 
  

cepital socisl y el mismo tiempo admitir nuevos socios 
  

que realizarían un aporte de recursos y tecnología, 
  

motivo por el cual se han mantenido conversaciones con 
  

los señores Ingenieros Agrénomos Hernando Monroy 
  

Gutiérrez, Francisco Mesa Schuler y el señor Patricio 
  

B. Ceriíni, personas de larga experiencia en la 
  

floricultura, quienes por su parte han manifestado su 
  

interés de integrarse a la empresa.- indica el señor! 
  

Presidente que el aumento se realizaría por la suma de 
  

Aa cien millones de sucres, pagaderos en numerario, que 
PAN ro. . mo. .. - - . 
  

ingresado yaa la compañía y que corresponden a 
  

_nuevos socios, en la proporción que consta en el 
  

adro adjunto, para lo cual sería menester que los 
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28 

  

proporcionales.-. La Junta General, luego de analizar 
  

lo expresado por el señor Presidente, de manera 
  

unánime, resuelve: U N D. AUMENTAR el capital social 
y 
  

de la compañía en la suma de cien millones de sucres, 
  

de modo que el capital social ascienda la suma de 
  

ciento veinticinco miilones de Sucres, pagados y 
  

distribuidos en la forma que consta en el cusdro que 
  

se acompaña. DO0OS.- AUTORIZAR la ¿incorporeción de 
  

os señores ingenieros Hernando Monroy Gutiérrez Y 
  

Francisco Mesa Schuler y Patricio E. Cerirni, como 
  

nuevos socios d 1 ÑO La
 «2; Compañía, suscribiendo y  —pagendo 
    rt

 

en numerario la totelided del aumento de capital, para     
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LY % . : pe >. Lor . An 2. 
la cur. dos socios ecttiales renuncian == sin CATE 
  

preterentes y proporcionales. TR E S.- REFORMAR «el 
  

estatuto social en lo relativo al capital social y las 
  

participaciones en que se divide.—. Sin embargo como 
  

más adelante se tratará sabre la reforma y 
  

codificación integral de los estatutos sociales, la 
  

disposición estatutaria respectiva constará en dicho 
  

texto codificado.” Il.“ PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- El 
  

  

señor Presidente manifiesta que se ha establecido 

además la conveniencia de cambiar la denominación de 
  

  

la compañía y de reformar íntegramente y codificar los 

estatutos sociales, por lo que pone a consideración de 
  

  

los socios el nuevo estatuto social que contiene 

inclusive la reforma del artículo relativo al nuevo 
  

  

capital social.” La Junta General, luego de analizar 

detalladamente el proyecto de estatutos codificados de 
  

la compañía. por unanimidad, resuelve: uN Q. APROBAR 
  

el cambio de denominación de la compañía por el de 
  

ROSAS DEL MONTE RUSEMONTE €. LTDA. .- DOGS. APROBAR 
  

  

los nuevos estatutos sociales que acaban de ser leídos 

Y analizados y su codificación. Gue incluye la 
  

disposición relativa al nuevo capital social yv los 
  

2 m ba
 

3 £ Y € o citoz e restantes CcambiO0s  CcuUE van imnií 
  

  

fis." TRES. AUTORIZAR (a los 

  

    

    as P -- . - Zrii qn” ledcalizeaciones v antaaaciQames. nr terminado es 
a == 

Dm e z Lon A y . mm . +; en sy % CN 
tretamiento A AOS ACC A OZ UA mr TER INN in   
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dunts, El señor Presidente concede Un "eELeEsa pare la 

resaccion del Actis. Reinstajaca ia  reunian, se dá 

jeciura del acta, Js GuUEe Es esirutasa por Loco»  —10> 

  

asistentes, quienes para constancia la suscriben con 

  

  

  

  

el señor Presidente y  bGberente Genera) .- (firmado) 

Jlegible.- Dr. Miguel Andrade Varea, Presidente. 

(firmado) llegible.- Sr. Miguel Andrade Luna .- 

(firmado) llegible.- Dr. Alfredo Grijalva -Pabón.- 
  

(firmado) Ilegible.- Daniel Hidalgo Cevallos, Gerente 
  

General — Secretario.- Es tiel copia del  original.- 
  

CERTIFICO.- (firmado) llegible.- Daniel Hidalgo 
  

Cevallos, Gerente General  - Secretario.- ESTATUTOS 
  

¡ODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA "ROSAS DEL MONTE  —ROSEMONTE 
  

ln CAPITULO PRIMER 0.- DE LA 
  

'JCoprarta, DENOMINACION, OBJETO, DURACION, NACIONALIDAD 
  

a y 0 
eS maciza Ar tícudlo Pr iom e ro. 
  

DENOMINACION.-— La Compañía se denominará RISAS DEL 
  

MONTE  ROSEMONTE Ll. LTDA. y se regirá por las Leyes de 
  

la República del Ecuador, especialmente por la de 
  

Compañías y los presentes Estestutos.- A rtíicu 1.0 
  

S e. q 6 nds. OBJETO. La compeñis tendrá por 

  

ocbjeto: PDedicarse en la forme más amcglia al cultivo, 

  

compre. venta, distribución, importación v en general 

  

4 o comercialización ¿de fiores trutos y productos 
  

) agrícolas de cualquier especie.- Para €l cumnpiimienta 2 

  

ñ rr
 

de estos objetivos y demés actividades egropecuario- 
  

comerciales que le sesn entecedenzties 1 conse cuentoz, 
    podrá ejercer todos 10s ectos y suscribir los     
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contratos permitidos por las Leyes Ecuestorianas, así 
  

cromos también podré reslirar operaciones civile 
  

  

"mercantiles, financieras, laborales y de cualquier, 

otra índole, quedando facultada inclusive para 
  

2 -« participar en otras compañías y negocios. A rtác yu 
  

1 o Tercer 0.- DUIRACION.- La Compañía tendrá un 
  

plazo de duración de veinticinco años, contados desde 
  

“Ja fecha de inscripción de la escritura de fundación 
  

«en, .el Registro Mercantil.- : Este plazo podrá ser 
  

  

' prorrogado o disminuido por resolución adoptada por la 

Junta General de Socios.“ Artículo Cuarto 
  

- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía tiene condición 
  

macional de ecuatoriana y su domicilio principal es la 
  

ciudad de Otavalo.- Por decisión de la Junta General 
  

de Socios, puede establecer sucursales, agencias 0 
  

"delegaciones en cualquier lugar del país uU del 
  

  

exterior. CA PITU LO SEGUN D O0.- DEL 

CAPITAL — Y DE LAS PARTICIPACIDNES.- Artículos 
  

Q ui on too.- CAPITAL.- El capital social de la 
  

Compañía es el de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE 
  

(SUCRES  (5/.  125'000.000,00) dividido en ciento 
  

n mil E veinticinco mil participaciones socieles de 
  

sucres de valar cada una.” fr 1tiacouodoao eso ot a 
  

NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES, SU '— TRANSMISION Y 
  

CESION.- Las participeciones son iguales,  acumulativas 
  

e indivisitles, pueden trensmitirse por  herencie Y 
  

    consentimienta unánime del cenital social expresado en   
  

Y 
1 

   



  

  

  

  

  

  

  

a
 

  

  

  

  

q duntea General. Á rtáícoulo Ségpt oa A 

o CERTIFICADOS DE AFORTACIQON.— La compañis entregará a 

5 cesa socio un certificado de aportecióny en €l que 

4 constará necesariamente su carácter de no negociable y 

NOTARIA sl el número de participaciones que por su aporte le 

VIGESIMO corresponden.—= Dichos certificados serán firmados por 

CUARTA $ — 
7 el Presidente y el Gerente General de la Compañía. - 

” 8 CAPI 7 u L o TERCERO. DE LA FORMACION DE 

f 9 LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y  ADMINISTRACION.-— 

10 A rticulo.Octav o 0.- FORMACION Y EXPRESION 

| DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social se * formará 
    a través de la Junta General” de Socios, según lo 

ATA 
  

ÉSE 

previsto en el presente Estatuto.-: Se manifestará 
  

P frente a terceros a través de actuaciones del Gerente 
  

General.-: Artículo Noveno.- DIRECCION Y 
  

ADMINISTRACION.- La compañía será dirigida y gobernada 
  

por la Junta General de Socios y administrada por el 
  

Presidente y el Gerente General. Artículo D e e.
 

to
 

  

Cc ií mo.— JUNTA GENERAL SUCIOS. La Junta General, 
  

constituida por los socios legalmente convocados y 
  

reunidos, es el órgano supremo de la Compañia, y tiene 
  

poderes para resclver todos los asuntos relacionados 
    
  

  

  

  

  

23 con los negocios sociales y tomar, dentro us) los 

24 | límites establecidos por la Ley, cualquier decisión 

25 ¡ que creyere convenientes para la buena marcha de la 

s 26 Compañíia.- Sus atribuciones especijicas son las 

27 siguientes: aj Desiqhar y remover por las  Cuesess 

28 | legales a Presidente y al Gerente Seneral de la   mu
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Compañia; b) Pronunciarse -. y conocer sobre las 
  

* cuentas, bailéences e informes que presente el |Serente 
  

General; .- c) Resolver acerca uel reparto de 
  

utilidades, de acuerdo con la Ley; d) Decidir 
  

respecto a la amortización de las partes sociales, 
  

siempre, .que se cuente con: utilidades líquidas; e) 
  

Consentir en la cesión de las participaciones y en la 
  

admisión de nuevos socios conforme a la Ley: F>) 
  

Resolver el aumento o disminución del capital y ola 
  

prórroga (0 disminución de la duración del contrato 
  

social; -q) Acordar la disolución anticipada de- la 
  

. Compañia; h) Decidir el gravamen O la enajenación de 
  

inmuebles de la Compañía; 1) Acordar la exclusión de 
  

uno O varios socios, de acuerdo con las causales 
  

establecidas en la Ley; 3) Disponer que se inicien 
  

las acciones correspondientes en contra de los 
  

administradores; k) Aprobar el presupuesto anual de 
  

la Compañíazj 1) Ejercer las demás establecidas en la 
  

Ley de Compañíias.- Artículo Décimo P ri 
  

mm e r 0.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS. Las 
  

reuniones de la Junta General serán ordinarias y 
  

extraordinarias.- Las ORDINARIA... se etectuarán por lso 
  

menos una Vez el  añó, dentro de 1ldos res meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico 
  

de la Compañía, para conocer el balence anual, los 
  

informes que presenten €el Presidente y el Gerente 
  

General, la distribución de utilidades Y  cCuasiauier” 
    otro asunto constante en la  rconvocatoriza.- Las     

to 3 Q- 
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ZATRAORDINAR1aS' se reuniran en cuesilgquier época de! añÁG 

Tanto en las Juntes Ordinerias como en las Extraordina 

  

rias sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en 

  

la convocatoria.- Las convocatorias serán hechas por 

  

"nota suscrita por el Gerente General y enviada a los 

f
u
 

  

socios con diez días de anticipación por lo menos.— No 

  

se contarán en estos diez días ni la fecha de la 

  

convocatoria ni la de Ja reunién de la Junta. Lea 

  

convocatoria debe ser enviada por correo certificado 

  

al lugar registrado más recientemente por el «socio 

  

21 

22 

23 

24 

25 -| 

26 

27 

28 

  como su domicilio, o entregada al socio o aun miembro 

  

de su familia o servidumbre.- Servirá de constancia 
  

del envío de la convocatoria, el matasellos de entrega 

  

  EJ" el correo, en el primer caso, 0 la firma de 

  

7 recepción en el  segundo.- El o los socios que 
  

representen por lo menos el diez por ciento del 

  

capital social, podrán solicitar, por escrito, al 
  

Gerente General, en cualquier tiempo, la convocatoria 

  

a una Junta General, para que trate los asuntos que 

10
 

  

indiquen en su petición.- Si el Gerente General no lo 
  

hiciere en el plazo de quince días, contados desde la 

  

fecha de recibo de la petición, él o los socios que 

  

ento del pa,
 

representen por lo menos el diez por 2 

  

Capita) social, podrán recurrir al Superintendente de 

  

Compeñíias solicitando dicha convocatoria.- Cuando los 

  

socios que representen la totalidad del capital social 

  

se encuentren reunidas, mi
 ersonalmente o representados, 
    pn

 sea en la sede social, ses en cualquier Jugar dentra     
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MA 

del territorio nacionsl, podrán, sin necesidad de 
  

previa convocatoria, constituirse en dunte General ge 

  

Socios para tratar y resolver sabre cualesquierae 

  

asuntos, siempre que por unanimidad así lo decidieren; 

  

pero en este caso, todos los asistentes deberán 

  

suscribir el Acta de la Junta bajo sanción de nulidad. 

  

Sin embargo, cualquiera de los concurrentes podrá 

  

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

  

cuales no se considere suficientemente informado. -— 

  

Ar tí culo Décimo Seg u n d 0.- 
  

DERECHO - DE  INFORMACION.- Todo socio tiene derecho a 

  

obtener de la Junta General de Socios los informes 

  

relacionados con los puntos en discusión.- Si alguno 
cade 

  

de los socios declarare que no está suficientemente 
  

'“instruído, podrá pedir que la reunión se difiera por 
  

tres días hábiles, si la proposición fuere apoyada por 

  

un número de socios que represente la cuarta parte del 
  

capital social por los concurrentes a la Junta, ésta 
  

quedará diferida, si se pidiere un término más larga 

  

decididráa la mayoría que represente por lo menos la 
  

mitad del capital social por los concurrentes. Este 
  

derecho no podrá ejercerse sino una sola vez sobre el 

  

mismo asunto. A r ticouldlo DBercimo Ter 

  

e r o.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las n 

  

sesiones de les Juntas benerales serán dirigidas por 
  

el Presidente de la Compañias. El tierente beneral 

  

ectuerá como Secretario. En ceso de ausencia O falta 

    del Precidente, lo reemplazará el socio designado mor     
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-. o» +. oo 

la Junta. En caso de ausencia o Talta del Gerente 
  

beneral actuará como Secretario de la Junta la persona 
  

que éste designesre.- Artíicoaloso Dec: io om o 
  

£ u a r to.- REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS 
  

JUNTAS.- Los socios concurrirán a la Junta General, 
  

personalmente o por medio de sus mandatarios 

SS
 

  

acreditados con poder notarial o con nota suscrita 
  

  

us
 

  

dirigida al Gerente General de la Compañía, 

facultándole para intervenir en una -. sesión 

especifica.- Articulo Déci mo Quin 
    t o0.- QUIRUM Y VOTACIONES. La Junta General se 

considerará debidamente instalada en primera 

1m
 

  

cuando los concurrentes a ella 

ru
 

  

ecos más dela mitad del capital social.- En e "e 

  

  

legunda convocatoria, la Junta se reunirá con el 
  

ly . - - . En 

¿Fumero de socios que asistan, debiendo expresarse este 
  

particular en la convocatoria... Las decisiones se 
  

tomarán por mayoría de votos del capital social 
  

concurrentes entendiéndose que el socio tiene derecho 
  

a un voto por cara participacion de un mil  sucres.- 
  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
  

mayoria. Las resoluciones de la Junta General san 
  

igeatorias pera todos los socios, inciusive pera lus a
 Mm ah 
  

inasistentes o los. que votaren en contra, sin 
  

perjuicio de le ección que tienen éstos para ¿impugnar 
  

ante lea Corte Superior de Justicia las resoluciones de 
  

la duntes. en los termino de le Ley de Lompal 
  

tí cc uu lo cCCDéecimo Sex ton. ACTAS Y     
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
-13-
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EXPEDIENTES DE CUNTAS.— Después de Ce eblrasdaáa una dunta bo
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

> General, deberá extenderse. una acta de deliberaciones 

3 y cuerdos, que llevará las firmas del Presidente y 

4 del Secretario de la Junta, cumpliéndose además con Jo 

5  estipuledo -en €el artículo ciento veinticuatro de la 

6 Ley de Compañias.- Las actas deberán llevarse a 

7 máquina, en hojas debidamente foliadas, escritas «al 

8 - anverso y reversa, rubricedas una por une por el 

9 Secretario, de acuerdo al Reglamento de Juntas 

10 Generales expedido por la Superintendencia de 

11 Compañias.- Se firmará, además, un expediente de cada 

12 Junta, que contendrá la copia del Acta y de los 

13 documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido 

14 hecha en la forma señalada en la ley y en los 

15 Estatutos.- Se incorporarán también a dicho expediente 

16 todos los documentos que hubieren sido conocidos por. 

1? la Junta General .- Décima sep Al 

18 ¡E m 0.- REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA__E£ NIBL- La 

19 representación legal, judicial y extrajudicial de la 

20 Compañía Ja ejercerá el Gerente Generai.- Dentro de 

21 los límites del presente Estatuto, el Gerente Gbeneral 

22 se encuentra tacuitado para ejecutar a nombre de la 

23 comnpeñía toda clese de actos y contratos, de Cualquier 

24 naturaleza, siempre y cuando tengan relación con el 

25 objeto social de la Compañía sín perjuicio de lu 

26 establecido en el artículo decimo segundo de la Ley Tie 

27 Compeñias, respecta e lerceros.- A rtícousdlsJ0 p € 

28 Zo 3 mon Goo tea von. DE. PRESIDENTE Yo Sue 

b 

) 
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ATRIBUCIONES. La compañia tendrá un Presidente, que 
  

será elegido por la Junte Seneraií de entre los socios 
  

de la compañía o fuera de ellos, pars un periodo de 
  

  

dos años, y podrá ser reelegido por períodos j¡guales.- 
  

NOTARIA Son sus funciones: a) Supervigilar la buena marcha de 
  

VIGESIMO 
la compañía y el cumplimiento de la Ley y los Estatu- 
  CUARTA € 

tos.- b) Presidir la Junta General de Socios.- €) 
  

Pedir al Gerente General que convoque a Junta General 
  

-
y
.
 

de Socios.- dd) intervenir con el Gerente General en 
  

    

  

los actos y contratos cuya cuantía sea - superior al 
  

   veinte. por ciento ( (20 % ) del capital social y en los 
    

  

AE deban ser autorizados por la Junta General.- e) Boy 

     O 7 
AE vEjercer las demás que le confiere el Estatutos.- A  r 
  

  

ículo Décimo N oveno.- DEL GERENTE 
  HERE — 

> GENERAL Y SUS FUNCIONES.- La Junta General elegirá al 
  

  

Gerente General de la Compañía, de entre los, socios 0 
  

- fuera de ellos, para un período de dos años y podrá 
  

  

ser reelegido por períodos iguales.- Representará a la 
  

Compañía y tendrá asu cargo la administración y 
  

20 
contabilidad de ella.- El Gerente General obligará a 
  

0 21 É la compañía, pero deberá actuar conjuntamente -con el 
  

Presidente en todos los actos y contratos cuyes cuaentia 
  e . - 

. 
e see superior al veinte por ciento (20 

  

  

  

  

    
23 23 del capital 

24 social y en los que deben ser autorizados por la. Junta 

25 GeneraJ.- Son sus funciones: a) Nombrar y remover al 

26 personal de la Cnmpañía y señalar sus remuneraciones, 

- : 27 de contarmidad con el Presupuesto de  equelis.” tb 

28 Organizar las ofitcines de la Compeñia.- o;   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
- z S-: 
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10 

12 

13 

14 

IS 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

G 
La . Lo. % y 

Utbupervigilar las labores cie 1 personal de la 

  

Lompañis.” 2) Dirigir el movimiento  ecpbnómico-Ttinan 

  

c1 T ro de dla Lompeñis. e) Fresentar a da Junta 

  

Ordinaria de Socios, un informe anual y el balance que 
  

refleje la situación económica de la Compañia, la 
  

cuenta de perdidas y ganancias, la propuesta de 
  

distribución de utilidades, todo ello en.el plazo de 
  

sesenta días a contar de la terminación del respectivo 
  

ejercicio económico.= %+f) Manejar la caja y cartera de 
  

valores.- 9) Cuidar del archivo y correspondencia' de 
  

la Compañia.- h) Llevar los libros de actas y de 
  

participaciones y socios de la compañia.- 31) Convocar 
  

a Junta General de Socios.- 13) Actuar como Secretario 
  

de la Junta General.- k) Intervenir en la celebración 

  

de actos y contratos a nombre de la Compañía, de 
  

conformidad con el presente Estatuto.- 1) Intervenir, 
  

en las escrituras públicas de adquisición, enajenación 
  

de bienes inmuebles de la Compañía, o en el 
  

establecimiento de gravámenes sobre ellos; de acuerdo 
  

con las disposiciones del presente estatuto.- m) 
  

Intervenir en el otorgamiento de escrituras públicas 
  

que  —comntengen reformas al Estatuto de la Compañía.- 
  

so 
rn) Firmar los cheques de la Compañ “e Bd A) Constituir + 

  

apoderado O procurador para aquelios actos que le 
  

  

  

        

factulten le Ley y el presente Estatuto. 20) Ejercer 

las demás atribuciones señsladas en la Ley de 

Compañias. A r to jicoule Vig'e 5 3 Mod. 

SUBROGACION.- Cuando faltare CG estuviere impedido el 

3 b> 

   



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

    

   

10 
Presidente lo subrogará la persona desionada por la 
  

Jdunta General de Socios.- En ausencia 0 impedimento 
  

del Gerente General lo reemplazará el Presidente, 
  

hasta que la Junta General de Socios adopte las 
  

«decisiones pertinentes. CAPITULO CUART OÍ 
  

DEL REPARTO, EJERCICIO ECONOMICO, DISOLUCION”" Y 
  

LIQUIDACION.- Articulo vi gésino Pri- 
  

mM e rr 0.- REPARTO DE UTILIDADES.-— Las utilidades se 
  pzz 

repartirán a los socios en proporción a sus. participa- 
  

ciones, una vez que fueren hechas las deducciones para 
    

el fondo de reserva legal, para reservas especiales 
  

Qque se hubieren creado y las previstas por las Leyes 
  

ÚS 
3] o Bipeciales. - Bfrtículo Vigésimo 5 e- 
  

Nu n dd a. EJERCICIO. ECONOMICO.- El ejercicio 

sl 
nómico de la CMompaffia, correrá desde el primero de 

  

BRA 

nero hasta el treinta y uno de diciembre de cada affo. 
  

A r tículo Vigesimo Terc e rs. 
  

  

19 

DISOLUCION Y LIGUIDACION.-— La Compaffía se disolverá 

por cualguiera de las causas establecidas en la Ley de 
  

20 Compañias. Para efectos de la disolución y  ldiquida- 
  

21 ción se estará a lo que disponen la Sección Décimo 
  

22 Primera de la Ley de Compaffías.- En el caso de 
  

23 liquidación actuará como ligquidador el Gerente General 
  

24 salvo que la Junta General decida que actúe otra 
  

25 persona. Artículo Vigésimo Cua F- 
  

26 t 0.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo no previsto en 
  

27 
  

28   los presentes Estatutos, se estará a lo que dispone la   Ley de Compaffías y sus Reglamentos y sus eventuales 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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CUADRO DISTRIBUTIVO DAUMENTO BE CAPITAL DE LA compañia” O A 
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| 2 1 151 de [” 
(comblando a MOON9 DAL PIDE DUSASIDATE Ea LIDO) O O O E 
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n 0 n e a a 

SOCIO CAPITAL CAPITAL. CAPITAL CAPITAL. PARTICIPACIONES a lo J8 ls | (5 lo 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL; TOTAL ER ITA la G 

AUMENTO AUMENTO o A da El. |» 
NUMERARID | 6 A o la [e 

Dr. Miguel Andrade 24.298.000 0 0 0 24.998.000 24.998 E O E O de 
Sr. Miguel Andrade L. 1.000 0 0 1.000 1 E El 
Dr. Alfredo Grijalva 1.000 0 0 1.000 1 O E E E A E 
ing. Hernando Monroy 40.000.000 40.000.000 40.000.000 40.000 15 1ls 114 
Ing. Francisco Mesa 30.000.000 30.000.000 30.000.000 30.000 - E O E E 
Sr. Patricic B. Cerini 30.000.000" 30.000.000. 30.000.000 :. 30.000 e 2) 14 - [5 14 
TOTALES 25.000.000 100.000.000 100.000.000 . 125.000.990 125.900 O Va 

i fe [o Ja 

CERTIFICAMOS QUE EL CUADRO PRECEDENTE FUE APROBADO EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE E O 
LA COMPAÑIA ROSAS DE CUSIN C. LTDA., CELEBRADA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1990. ; |. NN E 5 ju 

| E Sol le la 
. o lu j1 | fo 
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pr Miguel Andrade Varea | - Sr. DóntelHta gear ] Je 3 fe" 5 
IPRESIDENTE ¡ GERENTE GENERAL | ALA lA la ls 
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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA $ 
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23 

24 

25 

26 
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28 

  

  

  

  

ct ou AR TA. DECLARACIÓNES PINALES.- ins  Gtarientes 

lineimente  seciaraln: Un. Rue 105 Nuevos soniOs UE Ja 

CUMjañie. SUN. Ciudadana ——EXLTOnN ETT, E TE 

obtenido la respectiva autorización del Ministerio de 

Industrias, Comercio, integración Y Pesca» para 
  

articipar en el aumento de capital, como consta del > 

  

documento que se acompaña.- DOS. Se acompañan como 
  

documentos habilitantes los Nombramientos de los 

  

comparecientes y la autorización del MICIP.- Agregue, 
  

señor Notario, las restentes cliáusuilas tormales 
  

/ neresarias para la validez de esta escritura”".- (HASTA 
    AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 
  

todo su valor legal y que el otorgante la acepta 
  

todas y cada una: de sus partes, la misma que esta 
  

mada por el doctor Miguel Andrade Varea, afiliado 
  

»] A 

¿Pal Colegio de -Abogados de Quito, bajo el Número 
  

novecientos setenta y cuatro).- Para la celebración de 

  

la presente escritura se observaron Jos receptos 
  

legales del caso y, leída ue fue «el  compareciente 
  

integramente por mí, el Notario, se ratijica en ella 
  

tirma conmigo, en unicad de acto de toco la cuéj doy 
  

Te.- 

  

fi 

  

uE => 
  

. e — — —_—— . DR. MISUEL ANDRADL VARER ES EZ 
  

EL. 772-0625 7E0S- €, 7 aed O, 
ELLA DL, 

  

- TANTA MS 
2. 1 EXA A (1

 AA Aa 

    A 
  

  

  

BE. ROBE RTOG GN E TOSARABERTO SALGADO SALGADO 
RITERLO » AESGADO 

o 
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3uUgaNÑ Ju. 679 de 
  

    

ue 23] 

Quito, 31 de sgcsto 1920 p El ] . 
a 

4 
y 4 po 

¡ ha pS | 

| Elo 

rete :as" $ grato comunicarle que la Junta A Universal, de Socios de a , | | . 
ce + ROSAS DE CUSIN C. LTDA., en la sesión dal :1 de agosto de 1990, tuvo el po A 
4 Scierto de designarle PRESIDENTE de la Coimgate, en reemplazo del señor “|” l 

Lawson Crichton. l l ME 

uN Su nombramient o tendrá una duración de DOS aÑos desde la fecha de su” 7 | a o 

iii inscripción. Sas deberes y atribuciones constan en el Árt. 122 de los; 7 
estatutos sociales, que forman carte de ls escritura de constitución de la ES 

¿1% Compañía y que fuers otorgade el 15 de marzo de 1985, en la Notaría 112 o 

      
    
2 del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Dtevalo el |. a 

24 de abril del reramo año. Ml | no! O 

Muy aten: ho $ 

Daniel o ! 5 O, 
ente General 

  

: mo ACEPTACIÓN: Acepto la designación precedente tomo posesión del cargo. * ' 
+ Fecha up supra. | |     

¡UU 
Dr. Miguel Andrade Varea 

Queúa inscrito, en esta fecha, el nombramiento o > 

que antecede, con el Nos. 49 del Registro lercantil de este Cantón.   
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¿Ci va PAaAICUOLIZALION:¿ a petición de perte interesede, 

con este: fecha y en une fojs útil, protoculizo en es se- 

¿istro de zecritures Púolices de ls Noterís Vigésimo - 

Cuerta Gel Centón Cuito, ectuelmente e mí cargo, el -- 

documento que antecede. Quito, e dieciocho de Diciembre 

áe mil novecientos novente. 

zl No.erio .(firmedo) Dr. Selgedo Re.- vocter noberto 

Sel¿edo Selgedo, Notario-4bogado.- [ Hey un sello). 

is fiel y lira, . COPIA - 
CuaTirICadA, del documento que entecede, protocclizedo 

ente al; y, en fe úe ello confiero este, sellede y Sirusda 

en quito, e. dieciocho de- Liciembre de mil novecientos - 

noventa. 

- El Notario, 

4   

  

  

  

DE EORESTO E mn 4 ml (CADO 
HITA. 

       



Los 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

NOTARIA o a 
VIGESIMO resoLucion. 1. 1469 
CUARYA- 

EL SUBSECRET, ARIO DE COMERCIO EXT ERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
5 INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN y PESCA; o 

ES 

VISTOS - el Decreto N.. 3049 de 6:de julio de 1987, publicado en el 
l : Regtstro Oftcial 723 de 7 de julio de 1987, mediante el - 

cual entra en vigencia en el. Ecuador La Decisión 220 de La 
Comisión del Acuerdo. de Cartagena, referente al Régimen. . 

:J. : Común. de Tratamiento a.tos Capitales Extranjeros y sobre - 
yY - Marcas, Patentes, a o Ras, la dolleltud y da: 

Ñ documentación presentadas; Go 

de Las atribuciones que Le confiere el Decreto NM. 3095 de 
28 de julio de 1987, publicada en e Reglatno. Optetal N. 738 

de 29 de julio. de*1987,. 

* “RESUELVE : 

Á ORIZAR' a Los > edudadanos de nacionalidad colombiana, Señores HERNANDO 
MONROY. GUTIERREZ y FRANCISCO MESA SCHULER y al cuudadano  - 

señor Patricio B. Cerniné, para que con el. cartater de inversión 
jena dinecta invientan en numennaló y -en su equivalente a dólanes 

tadounidenses Las sumasóde cuarenta millones de sucres [S/.40'000.000) 
primero, y Los dos restantes treinta millones de sueres [(S/. - - 

301000. 000), cada uno, en el aumento de capítal que va a efectuan la - 
Compañia: ROSAS DEL MONTE, ROSEMONTE C.LTOA. , antes denominada Rosas de 

O Cusán C.Ltda., de conformidad a Lo nesuetto pon La Junta General Extra- 
ordinania Universal de.Soctos, en sesión celebrada el 17 de septiembre 

Ó de 1990. 

Con el auwnento acordado, da Compañía Rosas del Monte, ROSEMONTE C. LTOA., 
tendrá un capital social. de S/. 125'000.000, de Los cuales S/.100'000.000 
que 4epresentan el. 80% de La totalidad, constttuye invención extuanjerna - 
dunecta; por Lo que La citada sociedad pasará a sen empresa extranjera en 
los términos del Ant, / de la Decisión 220 de £a Comisión del Acuerdo de 
Cartagena. 

Los montos de ¿inversión extranjera dinecta autorizados deberán reglstrar- 
se en el Banco Central del Ecuador y popía de dicho rnegisino remituse a 
este Ministerio. 

    
    

    
    

COMUNTQUESE, Dado en Quito, a 

nn de PO 
A OS a mt E a LL 

-CERTIFICA 8 271 SUBSECRETARIO DE COS 
4 o E INTEGRACION. A 

lor paministrativa 
PEA Sot ne 

e q> Rscuisos. Humanes 

  

 



Ar 
7 ús 

, 

] g3 ente mi; y, en fe de ello confiero esta. SEGUNDA 
  

certificada, sellada y firmada, en kuito, a ocho fu
 2 | icopi 

3 | de Febrero'e mil novecientos noventa y Un0.. 
  

  

  

s|_. Bl Notario, 
  

  

  

  

  

     

  

dada or 
. . no .. : _— [ NS e opa . 

10 Ñ E a A Le — YY AT Uni er cdo A e mt 
  

  

  

  

  

: 37 . SAL 

ES MO 
1! > y, A A o AA ABOGADO 

12 z , ¿ . 

o. 03. eros == de —u-. e ar a o E ES 21 GUS LO aa UI anías de y Chád 1 
+ v uN 2. pa 

14 - Quito, “en su Res: -1ución Número 91. 1.2.1 cero setecien= 

45 : tos setenta y ocho de fecha treinta de Abril de mil -, 
  

  

  

  

  

  

  

15 | novecientos nóventa y uno, en -.su Artículo Tercero, - : Po ho. je 

t7. tomé. nota. de la aprobación del Aumento de Capital, Camp A 

e | bio. de Denominación y Codificación de Estatutos, de la e A 

ss | companta. ROSAS «DEL MONTE ROSEMONTE Co LIDA. al. margen | ; 00 00. 
  

20 | de la matriz de esta éscritura.-- Quito, a siete de mayo 
  

21 de; 'mi1 “novecientos hovente. y Uno. 
  

  

  

    

    

  

    

    

  

    
  

  

 



    

                 

    

EL SUBSECRETARIO DÉ. CodERdl 
  

2 id 

VISTOS - el Decreto" N; 3049 de. 6 de jul 
Registro OfLelal;:123: de: 7: de 4 STA niente A 
ER intra en de" en el: as e 0 it do a 

  

    

o 28 de julto de 1987; bei 
. de'39 de Jubto des 1987," 087     

  

E ELVEC IAE 
a a PESE a Gh 

ALTORIZAR a Los ciudadanos de "nactónalUdad “colomblana, pa 
MONROY. GUTIERREZ "y. FRANCISCO: MESA. SCHULER: Y. 'a2. Ludadano: 

sutzo ¿eñor Pattolo 'B. CORAL, paña ¿que bas cantos de. EnversLón. 
extranjera dinecta dnvieitan: en' inercia: de £: 
estadounidenses Las “sumassde: cugrenta*n 
els primero, y Los dos restantes trclnta: neb:: 
30'000.000), cada uno, en el aumento; de canttal 
Compañta ROSAS DEL MONTE, ROSEMONTE' Pre ad tes: 
Cusín C.Lida., de confohmidad ' á Lo; 2ébueltto: por La: 
A Untversal de: Sockbs,.. en, 40414 1. COLE 

el aumento añordado, ta: Compañía. Rosas 2 05h E 
dá un capital soclal dé. S/: 125000, 000, der:Los; euales - s/..100% 000.000. 

que representan el 80% .da La totalidad; constt 
dinecta; porn Lo que la vitada soctédad pasan: a: sims: ¡extranjera 
los términos del Arto ¡ de La Véictsión 29 "de La: Com 
Cartagena. o efuis By Mé o 

Los montos de inversión exbianjera dinecta auto 
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uto eat, 

    se en él Banco Central del Ecuador y a dias yA 
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